
INFORME SECRETARIAL. Se agrega al proceso y pasa a despacho del señor Juez en la 

fecha. 

        

Santiago de Cali,  25 de junio de 2025     

        

CAROLINA VALENCIA TEJEDA     

Secretaria        

        

PROCESO SUCESIÓN 

CAUSANTE MAURO HORACIO RENGIFO GÓMEZ C.C. 10.527.190  

SOLICITANTES ALIRIO MANUEL RENGIFO GUZMÁN C.C. 4.753.027 

 HOMERO GONZALO RENGIFO GUZMÁN C.C. 4.619.438 

 JESÚS MARÍA RENGIFO GÓMEZ C.C. 10.520.235   

 ROVIRA ERMENSA RENGIFO GUZMÁN C.C. 25.637.576 

 ELVIA MARÍA RENGIFO GÓMEZ C.C. 34.523.140   

DEMANDADOS EVERTH MAHOMEL RENGIFO GUZMÁN C.C. 4.753.253 

 REGULO EDIL RENGIFO GUZMÁN C.C. 4.753.094 

 NEYLA RENGIFO GUZMÁN C.C. 25.638.293 

 MIRIAN ADELA RENGIFO GUZMÁN C.C. 34.555.785 

 ELSA MIREYA RENGIFO GUZMÁN C.C. 33.816.401 

RADICACIÓN 76001400300620250038600   

        

AUTO INTERLOCUTORIO No 3071     

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL     

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Junio de Dos mil veinticinco (2025) 

        

En escrito presentado por la apoderada de la parte actora, informa que realizó la notificación 

del auto admisorio de la demanda a los señores Régulo Edil Rengifo Guzmán, Neyla Rengifo 

Guzmán, Mirian Adela Rengifo Guzmán y Elsa Mireya Rengifo Guzmán, en las direcciones 

electrónicas aportadas en la demanda. Respecto del señor Everth Mahomel Rengifo Guzmán, 

manifiesta que, al residir en zona rural del municipio de Mocoa y desconocer su dirección 

electrónica, remitió el auto admisorio y sus anexos en sobre sellado a través de la empresa 

de mensajería Inter Rapidísimo, para que fuera reclamado por el destinatario en la oficina 

correspondiente. 

 

Al revisar las notificaciones efectuadas, este Despacho encuentra que la parte actora incurrió 

en error al notificar a los señores Régulo Edil Rengifo Guzmán, Neyla Rengifo Guzmán, Mirian 

Adela Rengifo Guzmán y Elsa Mireya Rengifo Guzmán, toda vez que, si bien se invocan los 

artículos 290, 291 y 292 del Código General del Proceso, las actuaciones no cumplen con lo 

exigido por dichos artículos, particularmente por el artículo 291, numeral 3. 

 

Allí se establece que la parte interesada deberá remitir una comunicación informando sobre 

la existencia del proceso e instando al destinatario a comparecer al juzgado. Esta 

comunicación no se evidencia en los documentos aportados. Así mismo, si vencido el término 

de comparecencia el destinatario no se presenta, corresponde proceder con la notificación 

por aviso, conforme lo dispone el artículo 292 del C.G.P. 

 

Adicionalmente, si la notificación se efectúa conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

dicha circunstancia debe señalarse expresamente en el mensaje de datos, ya que las 

disposiciones mencionadas pertenecen a regímenes normativos distintos y no son 

equivalentes entre sí. Por tanto, las notificaciones efectuadas no podrán tenerse como 

válidas. 

 

En cuanto a la notificación del señor Everth Mahomel Rengifo Guzmán, si bien se informa que 

se envió el auto admisorio a través de Inter Rapidísimo, no obra constancia del contenido del 

sobre remitido, por lo que no es posible verificar si se cumple con lo dispuesto en el artículo 

291. En consecuencia, la parte actora deberá aportar los soportes correspondientes, 

 

 

 

 



incluyendo copia sellada de la comunicación conforme al inciso cuarto del numeral 3 del 

artículo citado. 

 

Por lo anterior, el juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de tener en cuenta la notificación efectuada a los señores 

REGULO EDIL RENGIFO GUZMÁN, NEYLA RENGIFO GUZMÁN MIRIAN, ADELA 

RENGIFO GUZMÁN y ELSA MIREYA RENGIFO GUZMÁN 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que efectúe nuevamente la notificación a los 

mencionados señores, cumpliendo con lo establecido en el Código General del Proceso o, en 

su defecto, conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, dejando constancia expresa de la 

norma aplicada. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que allegue las constancias en debida forma 

de la notificación realizada al señor Everth Mahomel Rengifo Guzmán, conforme al artículo 

291 del Código General del Proceso. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUES 

Juez 
JDAA 

 

 

 

 
     

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
En estado N° ________ de hoy, notifico el auto 

que antecede. 
Santiago de Cali, _____________________ 
  

_____________________________________ 
SECRETARIA 

  
  


